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En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día, viernes trece de septiembre del dos mil dos; ante mí doctor JAIME AILLOMN 

ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la 

celebración de la presente. escritura publ ica, la señora dono Esperanza 

Zambrano Jiménez, casada, por sus propios y personales derechos, el señor 
€qEIP A 

(2)Carlos Fermando Vera Zambrana, soliero, por sus propios y personales derechos; 
a 

y, la señoril'Mónica Viviana Vera Zambrano, soltera, por sus propios y personales 
a 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resullados de esta escritura, que a celebrarla proceden 

libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

es el que a continuación transcribo: 'S E Ñ OR NOTAR J0O-- Solicito 

incorporar en su protocolo de escrituras públicas una de la que aparezca el 

contrato de Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

INMOBILIARIA VAZ CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas:- P 

RIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, la señora doña Nelly Esperanza Zambrano Jiménez, casada, por 

sus propios y personales derechos; el señor. Carlos Fernando Vera Zambrano, 

soltero, por sus propios y personales derechos; y, la “señorita Mánica Viviana Vera 

Zambrano, soltera, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- VOLUNTAD.- Los comparecientes 

manifiesta expresamente que es su voluntad fundar, como en efecto lo hacen, la 

 



compañía de responsabilidad limitada que se demoninará INMOBILIARIA Vaz 

CIA. LTDA..- TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. - La Compañía 

que se constituye mediante la presente escritura pública, se regirá por el siguiente 

estatuto. ESTATUTO.- CAPITULO PRIMERO.- MOMBRE, CONSTITUCIÓN, 

DOMICILIO, NACIONALIDAD, OBJETO Y DURACIÓN.- Artículo Primero.- 

NOMBRE.- El nombre de la compañía que se constituye es INMOBILIARIA Y2Z 

CIA. LTDA. es una compañía de responsabilidad limitada constituida en el Ecuador 

que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas por el 

presente estaluto, en el que se le designará simplemente como “la Compañía” La 

responsabilidad de los socios por las obligaciones sociales se limita al monto de 

sus aportes individuales. Artículo  Segundo.- COMTITUCIÓN.- Los 

comparecientes, mediante el presente acto de constitución declaran que vinculan la 

manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una de las cláusulas de 

este contrato.- Artículo Tercero.- DOMICILIO: La Compañía fiene su domicilio 

principal en el Distrito Metropolitano de Quiífo, lugar en que se encuentra su sede 

administrativa, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del Ecuador 0 fuera de él, previa 

resolución de la Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y 

estos Estatutos. Artículo Cuarto.- NACIONALIDAD. - la compañía INMOBILIARIA 

V8Z CIA. LTDA, es de nacionalidad ecuatoriana .- Artículo Quinto.- OBJETO: La 

Compañía liene por objeto principal es: a) La compra y venta de bienes muebles e 

inmuebles, dentro y fuera del país; b) Representación comercial y apoderamiento 

de personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras en la línea de los bienes 

raíces; c) Podrá planificar y ejecutar programas de vivienda, asi como su 

comercialización de acuerdo a las normas establecidas; d) Planificación y ejecución 

de obras civiles; e) Construcción de delotizaciones y urbanizaciones y su 

comercialización; F) Construcción de Edificios y Conjuntos Residenciales bajo el 

régimen de propiedad horizontal y su comercialización; g) Construcción y 

administración de residencias, hoteles, hosterias y en fin toda clase de bienes 

inmuebles; h) Podrá asociarse y si así lo decidiere con persoñás naturales y 

jurídicas, nacionales y extranjeras para realizar el objeto de la compañía aquí 
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    señalado: y Podrá realizar la decoración de interies endtoda clase de bienes 

inmueble>. pp Podrá Importar equipos. maquinajtas. bartes, piezas. motores, y 

demás elementos nhecesarion para el fiel cumplimiento del;objetivo social de la 

compañía, k) Podrá adquirir en el pais a en el extorio: maláriales prefabricados, 

equipos y maquinaria becesatía para los bienes inmueble que construya la 

compañía: ly La compañía podiá realizar lodos los demás actos y contialos 

afines destinados al cumplimiento del nbjetiva social- m) Para el cumplimiento 

de su objetivo la compañía podrá ser parte como socía o accionista de otras 

compañias emprender toda clase de actividades y negocios civiles y 

mercantiles y realizar actos. <nntralos juridicos diecta o indirectamente 

relacionados con Jos fines de la compañía, en concordancia con las 

regulaciones pertinentes de la Superintendecio de Compañías- Articulo 

Sexto.- PLAZO Y DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años a contarse desde la fecha de inscripción de su escrilura de 

Constilución, en el Registro Mercantil. - La Compañia podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podiá prorrogarlo, sujelándose en cualquier 

caso. a las disposiciones legales aplicables.- En el caso de disolución la Junta 

General de Accionistas de la Compañia podrá acordar, en la forma prevista por 

la Ley. dicha disolución. antes de que fenezca el plazo establecido en el 

presente Estatuto o se disolverá antes del vencimiento de su plazo de duración, 

en los casos previstos por ia ley. Para la liquidación de la Compañía por 

disolución voluntaria o forzosa se procederá con sujeción al artículo trescientos 

sesenta y uno de la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- Articulo Séptimo.- CAPITAL.- El capital social es de 

dos mil dólares norteameticanos, dividido en dos mil participaciones sociales 

indivisibles con un valor nominal de un dólar cada una. Articulo Octavo.- 

CERTIFICADOS: Las parlicipaciones sociales constará de certificados de 

aportación numerados y no negociables que serán firmados por el Presidente y 

el Gerente General de la compañia. CAPITULO TERCERO: ORGANOS DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Artículo Noveitó:: +, GOBIERNO Y



   
ceo sodas los, socios y órganos de: administración: y fiacalia 

ADMIMISTRACION. - da compañia será gobernada por da Junta Genetal ele 

Accionistas y su administracion por el Presidente y el Gerente General DE LA 

JUNTA GENERÁL DE ACCIONISIAS.- Artículo Decimo.- COMPOSICIÓN: 

La Junta General de Arcioniste es al organo supremo de ta compañia y 32 

compone de los socios en derecho a vote oO Ue :sus mandalarins= 0 

tepresentantes reuntjos ¿oro el quórum legal y en las condiciones que la Ley y 

estos estatutos exigen Articulo Pecimo Primero. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES. - Son atribuciones y deberes de la junta tseneral de Acciónisias. a) 

Ejercer euz facultades y cumplir con das abligaciónes que la Ley y los mesartes 

estatutos atubiven a 24 conietencia, ba inlerprelas en 1 Jagna ebligataria pana 

  

normas consagradas en ent. 9 estatutos: r:) Fle gir al Presi 

General, mitsinbins de la ¿omisión de Vigilancia. <d dos hubiera y far Sus 

sueldos. bermrardos € cealgqurer ola tipo de temuneración, Conocer el estado 

financiero de la compañia y btavées de los informes de la Gerencia General y 

exigir informes a cualquies otio funcionado y enipleado de la compañía. () 

[irigit la marcha y orientación general de Jos nerocios sociales y ejercer las 

funciones que le competen conto órgaño supreiao de la coapañla. Artículo 

Décimo Segundo.- JUNTA GEBERAL ORDINARIA: El Presidente q/a el 

ierente fjieneral de da compañia convocaran a duna Geueral Ordivatía de 

Accionistas una vez al año, la que deberá reuniise dentro de los tres primeros 

meses de cada año calendano, para considerar. sb perjuicio de otros asuntos, 

los siguientes puntos a) Conocer el infoime que le será presentado por el 

     Gerente (General asi como los 

fondo de reserva, segun el proyecto que le será presentado por el 

Gerente tieneral e) Proceder, llegado el caso. a la designación de los 

funcionarios cuya elerción le corresponde segun la ley y estos estatulos - 
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ticulo Décimo cl JUNTA GENERAL EXTRAOR DIME 
    
       

   

  

RIA.- El Presidente 

yfo el Gerente General e ta compañía podrá convocar a reuniáin extraordinaria de 

la Junta General de Accionistas cuando consideren necesaria y/o conveniente, 

cuando asi lo soliciten por esgfito los accionistas que representen 

diez por ciento del capital de de la compañía y cuando asilo dispongan la Ley y 

los Estatutos Sociales. Articulo Decimo Cuarto.- CONWOCATORIAS.- 

REG NES Y QUORUNME: Para que la Junta General de Accionistas, en sesión 

ordinaria a extraordinaria, pueda válidamente consliluirse y dictar resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de la compañía, previa convocatoria hecha 

por la prensa, de conformidad con la pertinente disposición legal y por carta diriida 

a cada accionista, con ocho días de amicipación a la fecha señalada para la 

sesión.- Pp todo lo que hace relación al quórum exigido en primera y segunda 

convocator las, tos trámites a seguirse y los requisitos a cumplirse, $8 estará a los 

dispuesto por la Ley. £áticulo Décimo Quintó.- MAYORÍA: Salvo expresas 

4 

disposiciones legales o estatutarias en contrario, las, decisiones de la Junta General 

de Socios serán tomadas por mayoría absoluta de socios presenteS Cada socio 

tendrá derecho a un voto por cada participación en la Compañía. Los votos en 

blanco y las abstenciones su sumarén e la mayoría. En caso de empate, la 

propuesta se considerará negada. Ariiculo Dácimo Sexto.- QUORUX Y 

MAYORÍAS ESPECIALES: Para que Ía Junta General de Socios pueda acordar 

válidamente ej aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de ia compañía, la reactivación, la ampliación del plazo de 

duración y en general, cualquier, modificación de los estatutos, deberá estar 

presente o representado más del cincuenta por ciento (50%) del capital social, En 

segunda convocatoría, la Junta General podrá constituirse para los efectos 

indicados, con el me de socios presente, particular que se expresará en la 

respectiva convocatoria“La a segunda convocatoria no podrá demorar más de treinta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objetó de ésta. Para los 23908 previstos en e artículo, las decisiones de la Junta 

General serán adoptadas par el vofo favor able de: por lo menos, las tres cuartas 

paríe del capital social representado en ella. Todo lo indicado, sin perjuicio de 

por lo menos el . 
OS



exigencias de quórum y mayorías especiales que, para delerminados caso, lales 

como la autorización para iransferencia de participaciones, establezta la Ley de 

Compañías para esta especie de sociedades. Artículo Décimo Séptimo.- 
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con poder nolarial general o especial suficientes para el efecto. Si la carta poder o 

el poder no expresare la extensión del mandato, se entenderá gue es amplio y 

suficiente para que el mandatario represente al mandante en toda lo que la Ley de 

Compañías y los presentes estatutos lo permilan. Para que el mandatario pueda 

suscribir, a nombre de su mandante, aumentos de capital resueltos por la Junta 

General de Socios, será necesario que en la cerñia-poder o en el notarial se 

acredite su representación y se haga mención expresa del capital que se autoriza al 

mandatario a suscribir a nombre de su mandante, salvo el caso de que el 

mandatario efectúe en virtud de un poder general suficiente. Cada, socio no puede 

hacarse representar sino por un solo mandatario ante la Junta General, para cada 

efecto, cualquiera que fuere el número de participaciones. Asimisnto, el mandatario 

ño puede votar en representación de una o más participaciones del mismo, en 

sentido distinto. Artículo Décimo Octavo.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL: No 

obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General de Socios 

podrá entenderse convocada y quedará válidamente constituía en cualquier tiempo 

y lugar dentro del territorio de la República del Ecuador, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente o representado todo el capital social y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán 

suscribir la correspondiente Acta, bajo sanción de nulidad. Cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión o resolución de los asuntos sobre los 

cuales" no se considere suficient emente informado e instruido por su mandante. 

Artículo Décimo Noveno.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA: La Junta General será 

presidida por el Presidente. En su ausencia, la Junta General será presidida por un 

Presidente Ad-hee, elegido por la Junta General. DEL PRESIDENTE.- Artículo 

Vigésimo.- El PRESIDENTE: La Junta General de Socios designará” un 

Presidente, quien será el Presidente de la compañía y presidirá todas las sesiones
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CUARTA: la Junta General. El Presidente durará cinco (5) 

ser reelegido indefinidamente. Artículo Vigésimo. 

DEBERES: Son atribuciones. y deberes del President 

las reuniones de la Junta General de:Socios. b) Subrogak al Gerente General 2 

s én sus funciones y podrá 

ero.- ATRIBUCIONES Y 

caso de ausencia, impedimento temporal o definitivo, a en caso que: las dos 

terceras partes del capital social. agí lo decida. e) Convocar:a Junta General de? 

Socios, en el caso de ausencia o impedimento definitivo del Gerente General, para 

gue elija a la persona que, definitivamente reemplazará al Gerente General 

cesante. d) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones que le impone y 

reconocen los presente Estatutos. e) Suscribir en unión del*Gerente Geneeral los 

certificados proviconales y titulos de participaciones así como las actas de las 

sesiones de la Junta Genral. f) Intervenir conjuntamente con el Gerente General en 

¡os actos que deban ser autorizados por la Junta Genral y en todos los contratos 

que deban otorgarse por escritura pública. DEL GERENTE GENERAL. - Artículo 

Vigésimo Segundo.- EL GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá la 

representación legal de la compañía, en juicio y fuera de él/será elegido por la 

Junta General de Socios para el período de no podra ser reelegido 

indefinidamente. En caso de ausencia o impedimento temporal alguno será 

subragado por el Presidente de la compañía. La misma subrogación se operará en 

el caso de ausencia o impedimento definitivo del Presidente, pero en este supuesto, 

el Gereníe General convocará inmediatamente a la Junia General de Socios para 

que proceda a la elección del Presidente definitivo, quien ejercerá este cargo por el 

lapso que faltare para completar el período para el cual fue elegido el Presidente 

cesañíe. Árticulo Vigésimo Tercero.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son 

atribuciones y Cr
 eberes del Gerente General: a) Cumplir y hacer cumplir con le Ley 

de Compañias, los Estatutos, las decisiones de la Junia General; b) Usar el nombre 

[m
1 o la compañía y representara judicial y extrajudicialmente, c) Escoger libremente 

el personal de irabajadores, contratar con ellos, determinar su número, fijarle el 

género de irabajo y su remuneración y dar por terminados dichos contratos cuando 

fueren del caso, obrando siempre con sujeción a la Ley; d) Convocar a la Junta 

ya de Socios, en caso de ausencia e impedimento definitivo del Presidente, 

a compañía: a) Presidir 06 
E 

 



para que elija a la persona que Rabrá de ejercer la Presidencia de la compañía por | 

el lapso que Jaltare para complelas el perfodo pora lc.) fue elegido el Presiuente 

cesente, a) Megociar, celebrar : “"ecularennombre de la compañía roriuntamenta 

con el Preidente, los actos y coníratos que tiendan el cumplmiemo dsl objeto 

social, De manera especial, podr! e quin cota la sociedad y enajenar fod 

de bienes a cualquier título y por cuelquier modo y constituir sobre los 

sociales hipotecas y cualqier ctra close de oravémenes, dar y recibir dinero a 

mutuo, suscribir y gestianal pe. Micós Ca y lao y EXBOMÍA con, sbrl, 00e near Y 

cerrar cuentas corrientao Canarias, firmar y negociar loas clese de instrumentos 

negociables, girar, endosar, ¿ceptar, avalizar, protestar, pagar, cancelar, chegues 

sd mm atras de cambio, pagarés, y en general, títulos de crédito y demás instrumentos y 

papeles negociables, esí como cualquier medio de paco; para ejercer la 

representeción de la compañío enguicio v Plcrz COL Clio Y paje magocÍar, CEEI Y 

ejecutar en nombre de ella todos los actos o contratos autorizados por este 

Estatuto, el Gerente General queda investido, Tentro da los imies anler señaleros 

de las más amplias facultades y de las especiales determinadas en los cinco 

numerales ae! artículo cincuenta del Código de “eoiftc coitó UE Gel 

Llevar la contabilidad de la compañía por medio de los empleados que designe; A) 

Responder por los bienes, valores, dinero y archivo de la compañía; l) Organizar 

las oficinas y dirigir los tr abajos de las dependencias cue esstudaren 2 34 02109] 

Cormocar a la Junta General de Socios, de 14
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 ráo conto que alrespecio dispone 

la Ley de Compañías y estos Estatulos, kp Presentar a la lua ene 2 CITO. 

un informe detallado sobre la marcha de la compañía; Presentar a la Junia Le
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A 7 marea E , rl 22. s 1 : > weral de Socios un ¡uoyecto de distribución «ds ufifidades; m) Elaborar y 
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5 Fes pe $ E - » e eresenter a la Junta General los inventarios y pelences enueles de la comp st £o
 

les cuentes generales respeciivas: 1 Cuicar de que la recaudación e inversión de 

. a pe abtotad Pera bapia os fundos sociales se Sagan debida y oportu o Secretario a
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de la Junta General de Socios y ejercer les funciones que le delegue la Jumia 

mm in . Ar a da arma ia mbr tao, , ote * General, y todas las demás gue la correcnoncsn por la nalurcleza de su cardos y 

Ley de Compañias y los presentes Estatutos. CAPITULO 
x .. y "op ol Lea pz 

4 z 5 e 
3 i 5 
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pidd di t a 

CUARTO. - DE LA DISOLUCUOM Y LIQUIDACIÓN - 47 uo Vigésima Ciarto.- 
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NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá poridha o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de compañías y liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponde de acuerdo con la a ley.- CAPITULO 

QUINTO.- DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo Vigésimo Quinto.- EJERCICIO 

ECONOMICO: El ejercicio económico de la compañía terminrá el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Artículo Vigésimo Sexto.- BALANCES: Los balances 

deberán ser sometidos anualmente a consideración resolución de la Junta General 

de Socio. El Balance General y el Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 

sus anexos y la memoria del Administrador estarán a disposición de los socios en 

las oficinas de la compañía para su conocimiento y estudio, por lo menos con 

quince días antes de la reunión de la Junta General gue deba conocerlas y dentro 

de los sesenta días posteriores a la terminación del respectivo ejercicio económico. 

Artículo Vigésimo Séptimo.- FONDO DE RESERYA LEGAL: La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un 

porcentaje equivalente al cinco por ciento de elle, para la formación de un fondo de 

>
 > 

po
l 

social. Artículo.- Vigésimo Octavo.- FONDO DE RESERYA VOLUNTARIO Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez hechas las deducciones a que se refiere 

el artículo precedente, la Junta General de Socios, podrá cecidir la formación de 

un fondo de reserva voluntario, pudiendo destinar para el efecto, una parte de las 

utilidades liquidas anuales distribuibles, o la totalidad de ellas. Para destinar más de 

el cincuenta per ciento de las utilidades liquidas a formación de un fondo de reserva 

voluntario, será necesario el consentimiento unánime de todos los socios presentes, 

en caso contrario, del saldo distribuible de beneficios líquidos anuales, por lo menos 

un cincuenta por ciento será districuido entre los or en proporción al capital 

pegado que cada uno de ellos tenga en la compañía. Árticulo Wigésimo Noveno.- 

demés 

NORMAS SUPLETORIAS: Para todo lo que no está previsto en los presentes 

estatutos se estará a las normes contenidas por la Ley de Compañia y 

cisposiciones legales pertinentes que se encueniren en vigencia a la fecha en que 

ss perfeccione legalmente la constitución de la compañía. Hasta aquí los estatutos. 
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afirman y ratifican en su total contenido, firmando c igo, el Notario, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

libelo ay 
SRA. NELL MBRANO JIMENEZ, 

ANDO VERA ZAMBRANO Y 

> 
FIRMADO) DOCTOR JAIME AÍLLON ALBAN NOTARIO CUARTO DEL 
CANTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Pa, Tfráriite: 1048312 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ROBALINO SILVA FERNANDO 

Fenha Reservación: 19/08/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

¡NFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4. INMOBILIARIA VERA ZAMBRANO IVZ CIA. LTDA. 

. Aprobedo 

Ze ¡NATO3ILIARIA V£8Z CIA. LTDA. “- / 

* Aprobado - ” 

CONSTRUCTORA VERA ZAMBRANO C V Z CÍA, LTDA. lu
 

7. Aprobado 

A. CONSTRUCTORA V8,Z CIA. LTDA. 

Aprobado 

O. INMOBILIARIA VERZAM CIA, LTDA. 

Aprobado 

| | / 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 17/11/2002 * 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Quito, 13 Septiembre del 2002 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

pera depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 
MS 

ermano 00 

  

  

  

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administre- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos, 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

Av. Amazonas y Villalengua Telfs. 250-400 al 250-403 Fax 255-123 Casúla 17-01-1211 Quito - Ecuador



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES . 

Se otorgó ante mi y en la fecha que consta la presente escritura de CONSTITUCIÓN 

DE SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA V £ Z CIA LTDA, 
otorgado por NELLY ESPERANZA ZAMBRANO XIMENEZ CARLOS FERNANDO 
VERA ZAMBRANO y MONICA VIVIANA VERA ZAMBRANO y en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Lom 
Quito, hoy día miércoles dieciocho de septiembre del año dos mil dos.- 10 

    lón ato” 
onto NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO "e. Jaime 

PA ar - 

RAZON: Tomé nota de la R es óluc ión Ha.Dd.Ea dae 

cinco. de Deotubre del dos mil o dos, 

nartamento  Juridi 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1IJ. 
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de Octubre del 2.002, bajo el 
número 3832 Ael Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“INMOBILIARIA V£Z CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de Septiembre del 2.002, ante el 

  

   Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 2439.- Se da así cumpli b en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformida ablotido! e ecrótg, 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registras0 /de 29 ismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el n del año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- 

RG/lg.- 
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Jueves, 31 de > octubre del 2002 A J U E V E S 

 EDTOMAL MINOTAURO 
. Planta: Partamericana 
»  NorteKm.31/2 

. e. Teléfonos: 
- 405 TA - 875 125-415 721 
rod ca 

Casila 11243 CONU 
INTERNET: 

> www.lahora.com.ec 
y EMAIL 

tahoraduló.satnet net 
Miembro de la S..P 
Miembro de la AE.D.EP: 

+ Www.dedep.com 

—AÑOXVM No, 6494 

ESTA SECCIÓN REPRESENTA EL PENSAMIENTO 
DE tos eomoles. Los EsCÍfTOS 0€ tos 
COLABORADORES SOLO COMPROMETEN A 

Sus AUÑOMÉS Y NO REFLEJA HECESARIA- 
Man El FRAMÉNTO DE ERÓOKCO. 

A ue a 

- Compañías mediante Resolución N* 02.Q.14.3862 de 25 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE 
INMOBILIARIA V2:Z CÍA. LTDA. 

. 

La compañía INMOBILIARIA V8.Z CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Cuar- 
to del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de septiem- 
bre del 2002, fue aprobada por la Superintendencia de 

OCT. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cla de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000 dividido en 2.000 par- 
ticipaciones de US$ 1 cada una. 

  
3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La compra y 
venta de bienes muebles e inmuebles, dentro y fuera del 

Quito, 25 OCT. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIPICO DE COMPAÑIAS 

112025103 1.0. 

   


